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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA CAMARA 

OSCURA PRODUCCIONES CAMOPRO CIA. LTDA. 
POR EL DE CAMOPRO CIA. LTDA. 

Y REFORMA DE ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- La compañía CAMARA OSCURA PRODUCCIONES CA- 
MOPRO CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 11 de octubre del 
2002, aprobada mediante Resolución No. 4150 de 30 de octubre del 2002, e ins- 

crita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 12 de noviem- 
brea del 2002. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de nombre 
de la compañía CAMARA OSCURA PRODUCCIONES CAMOPRO ClA. LTDA. 
por el de CAMOPRO CIA. LTDA. y reforma del estatuto otorgada el 8 de tebre- 
ro del 2006 ante el Notario Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, 
ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 06.Q.13.0660 de 21 FEB. 2006. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, la señora Aleyda Jimena Villarroel Rivadeneira, en su calidad de 

Gerente General, de estado civil divorciada, de nacionalidad ecuatoriana y do- 
miciliada en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y PU- 
BLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
06.Q.1J. 0660 de 21 FEB. 2006. aprobó el cambio de nombre de la compañía 
CAMARA OSCURA PRODUCCIONES CAMOPRO CIA. LTDA. por el de CAMO- 
PRO CIA. LTDA., la reforma de estatutos y ordenó la publicación del extracto de 
ta referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposi- 
ción de terceros respecto del cambio de nombre referida, señalada en el Art. 33 

de la nueva codificación de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, 
como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio 
de nombre de la compañía CAMARA OSCURA PRODUCCIONES CAMOPRO 
CIA. LTDA. por el de CÁMOPRO CIA. LTDA. a fin de que quienes sg creyeren 

con derecho a oponerse a su inscripción, puedan presentar su petición ánte uno 

de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, derítro de los 
seis días contados desde la techa de la última publicación de este extracto y 
además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendenciatde Com- 
pañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará 
según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos diasisiguien- 
tes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición y provi- 
dencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Ins- 
titución en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida 
escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás 
requisitos legales. 

Quito, 21 FEB, 2006. - 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑIAS 
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la Sociedad Civil legalmente con- 
vocada y reunida, es el Úrgano 
Supremo de la Sociedad. ARTÍ- 
CULO DÉCIMO CUARTO.- CLA- 
SES DE JUNTAS GENERALES: 
Las Juntas Generales de Socios, 
pueden ser Ordinarias o Extraor- 
dinarias.- La Junta General Ordi- 

naria o Extraordinaria no podrá 
considerarse legalmente-consti- 
tuida en primera convocatoria si 

los concurrentes no representan 
el menos el cincuenta y uno por 

ciento (51%) del capital pagado, 
ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- 
JUNTA ORDINARIA: La Junta Ge- 
neral Ordinaria a convocarse por 

el Presidente se reunirá una vez 
al año, dentro de los tres (3) me- 
ses posterjores a ta finalización 

del ejercicio económico de la 
compañía para considerar, cono- 
cer y resolver lo concerniente so- 

bre tas cuentas, balances, esta- 
dos financieros e informes de los 

administradores acerca del ne- 
gocio socíal; resolver sobre la dis- 

tribución de beneficios; y, cual- 
quier otro asunto puntualizando 
en el orden del día, de acuerdo a 
la convocatoria. ARTÍCULO DÉCI- 
MO SEXTO.- JUNTA EXTRAORDI- 
NARIA: La Junta Extraordinaria 
de Socios se reunirá cuando fue- 

re convocada para conocer exclu- 
sivamente los puntos señalados 
en la convocatoria. ARTÍCULO 
DÉCIMO SÉPTIMO.- CONVOCA- 
TORIA: La Junta General Ordina- 
ría o Extraordinaria se convoca» 
rá con al menos ocho (8) días de 
anticipación mediante correo cer- 
tificado, carta, fax o correo elec- 

trónico salvo el caso de descono- 
cer el paradero de los socios, la 
convocatoria se lo realizará por 
la prensa. La convocatoria cor- 

tendrá al menos el lugar, el día, 
la hora y el objeto de la reunión. 
Las. resoluciones sobre asuntos 

ho expresados en la convocato- 
ria serán nulas. ARTÍCULO DÉCI- 
MO OCTAVO.- JUNTAS UNIVER- 
SALES: Si en cualquier lugar del 
Ecuador, estuviere presente o re- 

presentada la totalidad del capi- 
tal social pagado de la Sociedad 
Civil, podrá instalarse en Junta 

General sin necesidad de convo- 
catoria previa, siempre y cuando 
el Acta de la Junta sea firmada 
por todos los asistente, So pena 
de nulidad. ARTÍCULO DÉCIMO 
NOVENO.- REPRESENTACIÓN: 
Los accionistas pueden delegar 

su representación para las Jun- 
tas, mediante simple carta poder 
dirigida al Presidente o median- 
te escritura pública. ARTÍCULO 
VIGÉSIMO.- VOTOS: Por cada 
participación pagada de Un Dó- 
lar (US$ 1,090.00), su propietario 
tiene derecho a un voto. Las ac- 
ciones con derecho a voto lo ten- 
drán en proporción a su valor pa- 
gado, las resoluciones adoptadas 
obligan a todos los socios, dejan- 
do a salvo el derecho de oposi- 
ción previsto por la Ley. ARTÍCU- 
LO VIGÉSIMO PRIMERO.- ATRI- 
BUCIONES DE LA JUNTA GENE- 
RAL: A la Junta General de So- 
cios válidamente constituida, a 
más de las atribuciones determi- 

nadas en la Ley, le corresponden 
las siguientes: a) Designar Presi- 

dente y Gerente General; revo- 

 


